
CONOZCA A SU
CANDIDATO 2024

E D I C I O N E S E S P E C I A L E S MERCUR IOVALPO.C L

En la antesala del proceso para elegir autoridades regionales y comunales, este 26 y 27 de
octubre, se define en los próximos días a quienes cumplirán roles como vocales de mesa e
integrantes de colegios escrutadores, y cuáles serán los locales de votación en todo el país,

entre otros detalles de la logística de esta doble jornada cívica.

28 DE SEPT I EMBRE DE 2024

MACARENA RIPAMONTI (FRENTE
AMPLIO/CONTIGO CHILE MEJOR),

CANDIDATA A ALCALDESA DE VIÑA DEL
MAR.

IVÁN PODUJE (INDEPENDIENTE),
CANDIDATO A ALCALDE DE VIÑA DEL

MAR.

FREDERICK ARANCIBIA (VERDES
LIBERALES POR UNA COMUNA

SEGURA/ FED. REGIONALISTA VERDE
SOCIAL), CANDIDATO A CONCEJAL DE

VIÑA DEL MAR.

RAFAEL GONZÁLEZ (IND./PARTIDO
REPUBLICANO ), CANDIDATO A

ALCALDE DE VALPARAÍSO.

OSVALDO URRUTIA (UDI/CHILE
VAMOS), CANDIDATO A CONSEJERO

REGIONAL.

CARLA MEYER (INDEPENDIENTE),
CANDIDATA A ALCALDESA DE

VALPARAÍSO.

RODRIGO MUNDACA(IND./POR CHILE Y
SUS REGIONES), CANDIDATO A

GOBERNADOR REGIONAL.

CAMILA NIETO (FRENTE
AMPLIO/CONTIGO CHILE MEJOR),

CANDIDATA A ALCALDESA DE
VALPARAÍSO.

MARÍA JOSÉ HOFFMANN (UDI/CHILE
VAMOS), CANDIDATA A GOBERNADORA

REGIONAL.
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Para que un proceso
eleccionario sea
exitoso requiere de
la participación de
cientos de perso-

nas que trabajan para que el
padrón electoral habilitado pa-
ra votar cumpla con su dere-
cho a sufragio. Para las eleccio-
nes regionales y municipales
de este 26 y 27 de octubre di-
cho padrón, a nivel nacional,
llega a 15.450.377 electores.

Es por esto que en los pró-
ximos días se debe estar atento
a los avances del cronograma
que el Servicio Electoral, (Ser-
vel) ha fijado para cumplir con
el proceso en que, con sufragi
obligatorio, se elegirá a gober-
nadores y consejeros regiona-

En los próximos días el Servel dará a
conocer vocales de mesa, locales de

votación y miembros de colegios
escrutadores, entre otros cargos e

instancias para ejercer el sufragio en
las elecciones municipales y

regionales de este 26 y 27 de
octubre.

En la antesala del proceso eleccionario
MÁS DE 15 MILLONES DE
PERSONAS ESTÁN HABILITADAS
PARA SUFRAGAR DE FORMA
OBLIGATORIA EN ESTAS
ELECCIONES.
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les, y a concejales y alcaldes.
La primera fecha relevan-

te es el próximo sábado 5 de
octubre, cuando se dan a co-
nocer las nóminas de vocales
designados para las mesas re-
ceptoras de sufragios. Estos se
publicarán por los secretarios
de las juntas electorales a tra-
vés de diarios donde se entre-
garán, además, los nombres
de los miembros de los cole-
gios escrutadores, así como los
de los locales de votación, de
los delegados y de los estable-
cimientos donde funcionarán
los colegios escrutadores.

Las personas escogidas co-
mo vocales o miembros de co-
legio escrutador recibirán una
carta certificada en su domici-

lio, indicando su nombra-
miento y datos relevantes co-
mo las fechas, horas y lugares
donde se constituirán y fun-
cionarán las mesas o colegios
y quienes serán aquellos elec-
tores que cumplirán su mismo
papel como vocal o miembro
del colegio.

El 5 de octubre la página
del Servel también entregar de
manera virtual a cada elector
los datos de la mesa en la que
debe votar, su local y si fue ele-
gido como vocal. Todo esto só-
lo con indicar el número de cé-
dula de identidad en servel.cl.

EXCUSAS Y REEMPLAZOS
Desde el lunes 7 de octubre, las
juntas electorales se reunirán

5 de octubre 
Se dan a conocer por medios escritos las nóminas de los

electores designados como vocales de mesa e integrantes de
colegios escrutadores.

9 de octubre 
Vence plazo para presentar excusas para no ejercer los cargos

antes mencionados en esta doble jornada electoral.

24 de octubre 
Finaliza propaganda electoral.

para comenzar a recibir aque-
llas solicitudes de exclusión y
excusas de los cargos de vocal
de mesa y miembros del cole-
gio escrutador.

Los motivos para no poder
cumplir con estos roles inclu-
yen el estar fuera de Chile o a
una distancia mayor de 300
km del lugar de votación; tener
más de 70 años de edad o estar
física o mentalmente imposibi-
litado de cumplir con la fun-
ción. También se eximen las
embarazadas; quienes estén al
cuidado de un niño menor de
2 años o de un adulto mayor o
personsa con necesidades es-
peciales o en situación de dis-
capacidad; y quienes trabajen
en un recinto hospitalario o es-
tablecimiento de larga estadía
de adultos mayores.

Para presentar excusas,
los interesados deben acudir a
su junta electoral correspon-
diente teniendo plazo hasta el
miércoles 9 de octubre para
hacerlo. Tras este proceso la
junta decide y resuelve y el sá-
bado 12 presenta la nómina de
reemplazantes a través de los
mismos medios de comunica-
ción.

El sábado 12 también es el
último día habilitado para dar
a conocer encuestas de opi-
nión relacionadas con las pre-
ferencias electorales, el jueves
24 de octubre finaliza la propa-
ganda electoral y la entrega de
información relacionada con
los candidatos.
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Las cédulas electora-
les son un instru-
mento oficial, desa-
rrollado por el Ser-
vicio Electoral chile-

no, donde está impreso el
nombre de cada uno de los
candidatos a un determinado
cargo en una elección o plebis-
cito, donde el elector deberá
marcar su voto en una sola pre-
ferencia, ya que de lo contrario
su sufragio será inválido.

Y como en las próximas
elecciones regionales y munici-
pales se entregarán cuatro vo-
tos, uno por cada cargo –gober-
nador regional, consejero re-
gional, alcalde y concejal– se
estableció que cada cédula se-
rá de un color determinado.

Así, el voto de gobernador

Los cuatro facsímiles, uno por cada cargo, tendrán un
tono determinado que los identifique y permita a los

electores diferenciar cada papeleta.

Cédulas electorales serán de
diferentes colores para facilitar el voto

VOTOS DE CORES Y CONCEJALES SERÄN DE MAYOR TAMAÑO POR CANTIDAD DE POSTULANTES.

regional (gore) será anaranja-
do; el de consejero regional
(core) color verde, mientras
que el de alcalde se identifica-
rá con el celeste y, finalmente,
el de concejales será blanco.

Con lo anterior, se estima
que el proceso de sufragio pa-
ra cada persona será más fácil
y expedito al momento de de-
positar el voto en la urna que
estará debidamente identifi-
cada para cada cargo.

FECHAS
En materia de fechas, el próxi-
mo sábado 12 de octubre el
Servel remite a los partidos
políticos, a los pactos electo-
rales y a los candidatos inde-
pendientes los facsímiles de
las cédulas electorales, mien-

tras que el martes 22 de octu-
bre es el último plazo que
existe para que se publiquen
los facsímiles de las cédulas
oficiales de votación y, ade-
más, las características mate-
riales de las plantillas para
personas ciegas o con poca vi-
sión. En estas papeletas esta-
rán escritos los nombres de
los candidatos a cada cargo se-
gún el territorio.

Cada mesa receptora de
sufragios contará con un total
de seis urnas donde se deben
depositar los votos: una de go-
res, dos para cores, una para
alcaldes y dos para concejales.

TAMAÑO DE CÉDULAS
Por la cantidad de candidatos
que se presentan a los cargos

de consejeros regionales y
concejales, los votos serán de
mayor tamaño, teniendo co-
mo referencia lo ocurrido en
la última elección de estos car-
gos -en mayo de 2021-, cuando
se confeccionó la cédula elec-
toral más grande de la historia

de Chile, que se denominó G2.
Ésta era para concejales y me-
día 46 por 63 cm. En el caso
de los votos para gobernado-
res regionales, el más grande
fue de 26 por 23 cm, y para al-
caldes la cédula fue de 26 por
28 cm.

El voto de gobernador
regional será

anaranjado; verde el
de core, celeste el de
alcalde y blanco el de

concejal.
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En las elecciones
municipales y re-
gionales de los pró-
ximos 26 y 27 de
octubre se votará

por un total de 345 alcaldes y
2.252 concejales que regirán
los destinos de 346 comunas
(Cabo de Hornos y Antártica
tienen el mismo alcalde) desde
el 6 de diciembre de 2024 al 6
de diciembre de 2028.

Debido a la pandemia de
covid-19, los comicios previos
se desplazaron desde el año
2020 al 2021 y, por esa razón,
los alcaldes salientes solo al-
canzarán a ejercer en esta
oportunidad poco más de tres
años de ejercicio en vez de los
cuatro habituales. Desde las
elecciones municipales de es-
te año se volverá al periodo
normal.

Antes que el Presidente o los gobernadores y consejeros regionales, están los alcaldes y
concejales de las comunas. Las municipalidades, que las administran, son los órganos de la

representatividad inmediata en el sistema democrático. Así es como funcionan.

Gobiernos municipales:
primer refugio del poder ciudadano

EL ALCALDE PRESIDE LAS SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL. - ¿Qué son los gobiernos mu-
nicipales o municipalida-
des?
- La municipalidad realiza la
administración local de cada
comuna o agrupación de co-
munas.

- ¿Quiénes integran los go-
biernos municipales?
- Lo conforman el alcalde, que
es su máxima autoridad y el re-
presentante legal de la munici-
palidad, y un número de con-
cejales -que integran el Conce-
jo Municipal- que va de seis a
10 integrantes, dependiendo
del tamaño de la comuna.

- ¿Qué funciones cumplen
los alcaldes?
- El alcalde o alcaldesa es la
máxima autoridad de la muni-
cipalidad y le corresponde la

dirección, administración y
supervisión de su correcto
funcionamiento. Específica-
mente, el alcalde debe presen-
tar para la aprobación del Con-
cejo el plan comunal de desa-
rrollo, el presupuesto munici-
pal, el plan regulador, las polí-
ticas de salud y educación y
otras de gestión. Además tiene
que disponer bajo las mismas
circunstancias las políticas y
normas generales sobre licita-
ciones, adquisiciones, conce-
siones y permisos, entre otras.

- ¿Cuántos votos se necesi-
tan para ser alcalde?
- El candidato con la mayor
cantidad de votos válidamen-
te emitidos en la comuna. Su
elección es por mayoría sim-
ple, sin segunda vuelta, como
sucede en el caso de los gober-

nadores. Los concejales tam-
bién son elegidos por votación
directa.

- ¿Cuántos años permane-
cen en el cargo?
- Los alcaldes son elegidos por
cuatro años y pueden ser re-
electos sucesivamente en el
cargo hasta por dos periodos.
Es decir, pueden estar un má-
ximo de 12 años en un munici-
pio, equivalente a tres perío-
dos. Esta ley opera desde el
año 2020, evitando que los
ediles llegaran a estar hasta 30
años en el cargo, como llegó a
pasar.

- ¿Cuántos años duran en su
cargo los concejales?
- Duran cuatro años en sus car-
gos y pueden ser reelegidos so-
lo dos veces más, rigiéndose
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CHILE CUENTA ACTUALMENTE CON 345 MUNICIPIOS.

por la misma normativa que
los alcaldes.

- ¿Qué función realizan los
integrantes del Concejo?
- A diferencia de la labor ejecu-
tiva del alcalde, los concejales
poseen sobre todo funciones
fiscalizadoras. Básicamente el
Concejo debe normar, resol-
ver y fiscalizar. Entre otras
cuestiones, debe aprobar el
plan comunal de desarrollo,
los presupuestos de salud y
educación, los programas de
inversión y el plan regulador
comunal. También fiscaliza la
gestión del alcalde y cumpli-
miento de los planes. Por la
mayoría de sus miembros, el
Concejo Municipal puede dis-
poner la contratación de una
auditoría externa que evalúe la
ejecución presupuestaria y el
estado de situación financiera
del municipio.

(viene de la página anterior)
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Las cifras de estas
elecciones

15.450.377
Son las personas, a nivel nacional, habilitadas para sufragar el próximo 

26 Y 27 de octubre en las elecciones regionales y municipales.

7.908.994 
Son votantes mujeres, lo que equivale al 51,19% del total país.

7.541.383
Son votantes varones, equivalentes al 48,81%.

1.680.258
Son las personas habilitadas para votar en la Región de Valparaíso.

786.470
Son los extranjeros habilitados para sufragar en estas elecciones, lo que 

correspondiente al 5,09% a nivel nacional.

418.977 electores 
Tiene la comuna con más votantes a nivel nacional: Puente Alto, que en 

esa categoría es seguida por Maipú y Santiago.

308.410 votantes
Tiene Viña del Mar, la comuna fuera de la Región de Valparaíso con 

mayor padrón electoral, ocupando el quinto lugar a nivel nacional.

$28.284
Recibirán los vocales de mesa por cada día que ejerzan efectivamente 

su función.

2.214 candidatos 
A cores hay a nivel nacional y serán electos 302. En la V Región hay 219 

postulantes y se elegirá a 28.

1.573 candidatos
A alcaldes hay a nivel nacional y serán elegidos 345. 170 postulantes 

tiene la Región de Valparaíso, donde serán elegidos 38 jefes comunales.

587 electores
Tiene la comuna con menor cantidad de votantes en el país: San 

Gregorio, en la Región de Magallanes.

106 candidatos 
A gobernador hay nivel nacional y serán elegidos 1. En la V Región hay 

seis candidatos.

4 cédulas 
Electorales recibirá el votante, que deberá elegir 

una opción por cada una.

3 horas
Permite la ley para que una persona se ausente de su lugar de trabajo 

para cumplir con su labor cívica.

1 solo día
Deben elegir las personas para ir a votar, no ambos. 

0,5 UTM ($33.000 app) 
Deberán pagar aquellos que no se presenten a votar.

15.450.377
Son las personas, a nivel nacional, habilitadas para sufragar el próximo 

26 Y 27 de octubre en las elecciones regionales y municipales.

6 urnas 
Habrá en cada mesa de sufragio: una para gobernadores, una para 

alcaldes, dos para consejeros regionales y dos para concejales.

15.450.377
Son las personas, a nivel nacional, habilitadas para sufragar el próximo 

26 Y 27 de octubre en las elecciones regionales y municipales.
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Fue en abril de 2007
que en Chile se pro-
mulgó la Ley N°
20.183, cuyo objeti-
vo fue reconocer el

derecho a la asistencia en el ac-
to de votar para las personas
en situación de discapacidad.
Lo anterior fue el resultado de
la modificación de la Ley Nº
18.70 orgánica constitucional
sobre Votaciones Populares y
Escrutinios, entregando a par-
tir de esta fecha amplias posibi-
lidades a quienes requieren de
acompañamiento y ayuda al
momento de sufragar.

En 2023 se contabilizaban
más de 2 millones 700 mil per-
sonas mayores de 18 años con
algún tipo de discapacidad,
por lo que a cada una de ellas
gracias a esta normativa se le
abren las barreras y minimizan
los obstáculos para ejercer su
derecho a sufragio.

De esta forma, el Servicio
Electoral entrega todas las faci-
lidades y condiciones a aque-
llas personas en situación de
discapacidad física, visual, au-
ditiva, psíquica o intelectual
que cumplan con los requisitos
para efectuar su derecho a vo-
to. Así, entrega entrenamiento

Diversas son las opciones que brinda
el Servel para que las personas

ciegas, con problemas auditivos,
físicos, psíquicos o intelectuales

puedan sufragar.

Voto asistido para que
todos ejerzan su derecho

2 millones 700 mil
personas mayores de 18 años se contabilizaron en 2023 con algún tipo de discapacidad.

a los encargados que se en-
cuentran en los locales de vota-
ción y proporciona informa-
ción al público; además se
preocupa por tener espacios y
acomodaciones especiales pa-
ra quienes lo necesiten; mate-
riales para el proceso y, por su-
puesto, asistencia y educación
a la ciudadanía.

Según establece la ley, en
el caso que se opte por la asis-
tencia “las personas con dis-
capacidad comunicarán ver-
balmente, por lenguaje de se-
ñas o por escrito al presidente
de la mesa que una persona
de su confianza, mayor de
edad y sin distinción de sexo,
ingresará con ella a la cámara
secreta, no pudiendo aquél ni
ninguna otra persona obsta-
culizar o dificultar el ejercicio
del derecho a ser asistido. El
secretario de la mesa dejará
constancia en acta del sufra-
gio asistido y de la identidad

del sufragante y su asistente”.
Por lo anterior, la inclu-

sión es una realidad en las
elecciones chilenas gracias al
voto asistido por una persona
de confianza o bien por el mis-
mo presidente de la mesa,
que tiene además el permiso
para doblar y cerrar el voto
del elector afuera de la cáma-
ra secreta de votación.

Si es necesario, el votante
con discapacidad puede su-
fragar fuera de la cámara
siempre resguardando el se-
creto de la votación, situación
que se da por ejemplo cuando
está en silla de ruedas o utiliza
apoyos del tipo andador. En el
caso que la mesa se encuentre
en un segundo piso y se deban
subir escaleras, el personal de
las Fuerzas Armadas y de la
Defensa Civil están capacita-
dos para entregar ayuda y
apoyo en los desplazamien-
tos.

DISCAPACIDAD VISUAL
Y AUDITIVA
Si una persona es ciega o pade-
ce de baja visión, tiene la op-
ción de utilizar una plantilla
hecha con ranuras que equiva-
len a las alternativas de las cé-
dulas electorales. Asimismo,
puede solicitar plantillas con
el sistema braille, las que de-
ben encontrarse en todos los
locales de votación, por lo que
al momento de requerirse se
deben solicitar al delegado del
local, quien debe dejar todo
registrado. Los perros de asis-
tencia también pueden acom-
pañar a su dueño al sufragar.

Quienes tengan alguna si-
tuación de discapacidad rela-
cionada con la audición, tie-
nen la posibilidad de indicar
por escrito o lengua de señas
que desea usar el voto asistido.
Los vocales de mesa pueden
usar la plataforma de visor del
Servel donde se brinda inter-
pretación simultánea en len-
gua de señas, que es muy útil
para resolver dudas y que está
disponible tanto antes como
durante las elecciones.

TIEMPO DE VOTO
Para aquellos electores que se
encuentren en situación de
discapacidad no se estipula un
tiempo límite en el momento
de su votación. Está estableci-
do por ley que pueden tomar-
se todo el tiempo que necesi-
ten para cumplir con su dere-
cho y, sobre todo, pensando
en estas elecciones regionales
y municipales donde se entre-
garán cuatro cédulas electora-
les, se estima que el tiempo
por persona sufragando será
de todas maneras más exten-
so.

MÁS INFORMACIÓN
Ante cualquier duda o consul-
ta el Servicio Electoral ha dis-
puesto el teléfono 600 6000
166 para entregar todo tipo de
información que respecte al
voto asistido o bien ingresar a
www. servel.cl/contacto/. La
atención es de lunes a viernes,
entre las 8:30 y las 20:30 ho-
ras.
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Con una carrera pre-
sidencial que pese
a no comenzar ofi-
cialmente ya tiene
a Evelyn Matthei,

Michelle Bachelet y José Anto-
nio Kast en la cima de las en-
cuestas, los comicios del 26 y
27 de octubre también pueden
sufrir modificaciones por la
contingencia de los últimos
meses.

El caso de corrupción que
involucra eventualmente al
abogado Luis Hermosilla y sus
conexiones con el mundo polí-
tico puede ser un detonante de
cambios, según el analista
Claudio Elórtegui Gómez.

El director de la Escuela de
Periodismo de la Universidad
Católica de Valparaíso también
destaca que quienes ya están
en las alcaldías corren con cier-
ta ventaja frente a los candida-
tos nuevos, aunque no asegu-
ra que en casos como el de Jor-
ge Sharp, en Valparaíso, el su-
cesor o sucesora vaya a ser de
su misma línea ideológica.

- ¿Cuál es la importancia de
esta elección más allá de los
resultados concretos?
- Se definen varios aspectos de
interés. Desde lo electoral, el
peso político y popular de un
conjunto de alcaldías estraté-
gicas que fueron electas en un
contexto social distinto y que
ahora deben revalidar su per-
manencia, provenientes des-
de el Frente Amplio. Por su-
puesto, también se podrá ob-
servar cómo queda pavimen-
tado el camino para la próxi-
ma presidencial, con dos figu-
ras que comienzan a delinear-
se como son Evelyn Matthei y
Michelle Bachelet. Junto con
ello, se podrá apreciar la ten-
dencia en un escenario de vo-
to obligatorio, que podría dar
sorpresas. Además, se puede
analizar cómo queda el resul-
tado a nivel de concejalías,
que es otro predictor de im-
portancia.

Para Claudio Elórtegui Gómez, analista político y director
de la Escuela de Periodismo PUCV, los comicios

municipales pavimentarán también el camino para la
próxima elección presidencial e podrá apreciar y

permitirá apreciar tendencia en un escenario de voto
obligatorio, “que podría dar sorpresas”.

“Habrá que analizar si el caso Hermosilla
genera alguna secuela a nivel de votación”

“EN GENERAL, SE APRECIA UNA FRAGMENTACIÓN (DE CANDIDATURAS) PROPIA DE LOS INCENTIVOS DE
NUESTRO ACTUAL SISTEMA POLÍTICO”, DICE EL EXPERTO.

- ¿Cómo analiza los comicios
en Valparaíso, considerando
que en la izquierda el shar-
pismo no va junto al resto de
las fuerzas de ese sector?
- En general, se aprecia una
fragmentación propia de los in-
centivos de nuestro actual sis-
tema político, por lo que esto
seguirá aconteciendo en todo
el espectro político. Desde ese
punto de vista, tiendo a pensar
que quienes tienen instaladas
sus estructuras a nivel de las al-
caldías conseguidas en el pro-
ceso anterior, presentan una
ventaja significativa. En tanto,
pensando en el elector, sus
percepciones se afectan al ana-
lizar la oferta política, sobre to-
do si están reflejadas en las
enormes papeletas. La comu-
nicación política se satura, en
una mimetización que tiende
a confundir por la dispersión
de ofertas. Por eso, con la sola
excepción de casos en que
eventualmente la administra-
ción local haya sido una de-
bacle estos últimos años, estas
cartas corren con ventaja por
un tema de posicionamiento,
recordación y presencia. En
todo caso, en Valparaíso y en
otras comunas, nos ha demos-
trado que los votos no son ne-
cesariamente transferibles. Es
decir, no porque el alcalde Jor-
ge Sharp u otra figura señale a
su continuadora o continua-
dor, el electorado actuará dan-
do ese apoyo.

- La derecha también va de-
sunida en la V Región. ¿Có-
mo la puede afectar?
- Me da la impresión que los re-
publicanos seguirán una ten-
dencia nacional y global de ir
absorbiendo el voto de la dere-
cha en Chile, aspecto que pro-
bablemente provoque que el
resultado de este sector no sea
del todo favorable en algunas
comunas, pero dejará a los re-
publicanos con cartas compe-
titivas a corto plazo. En este
sentido, habrá que analizar si

el caso Hermosilla genera algu-
na secuela a nivel de votación
de concejales o cores, por
ejemplo, en la UDI.

- ¿Cuál puede ser el efecto
del voto obligatorio?
- La votación tendrá de igual
forma una importante partici-
pación, sobre todo por los dos
días dispuestos por el Servel.
Pero podría darse alguna baja
menor en comparación a los
procesos recientes de sufragio
obligatorio, en la participación
de los sectores medios altos,
en la medida que estos electo-
res vislumbren que las candi-
daturas que apoyan, tienen
una elección ganada y haya
problemas de logística o aglo-
meraciones en los locales de
votación, que no creo sean de
importancia.

- ¿Cuál es su juicio sobre el
despliegue de las campañas,
con temas como la seguri-
dad o la migración ilegal?
- Era esperable. La seguridad
es el tema de mayor preocupa-
ción, pues afecta la vida coti-
diana de las personas, produce
una respuesta emocional muy

fuerte, movilizadora del voto,
impactando además en las per-
cepciones sobre el futuro eco-
nómico, la capacidad de im-
partir justicia y la incertidum-
bre sobre si el Estado tendrá ar-
mas para poder combatirlo.
Genera miedo y necesidad de
refugio, aspectos decisivos en
el voto. No lo deberíamos aso-
ciar directamente con la migra-
ción, pero se ha estado insta-
lando desde determinados dis-
cursos políticos y mediáticos
locales e internacionales. Sabe-
mos que no es así, pues es un
trabajo conjunto o de compe-
tencia, con las consecuencias
que estamos observando, en-
tre las bandas chilenas y ex-
tranjeras. Sin embargo, en la
lógica de una campaña, se lo-
gran réditos cuando se identifi-
ca un eje que concentra los ma-
les de una sociedad. Es una es-
trategia comunicacional peli-
grosa por los efectos que tiene.

- ¿Qué otras urgencias po-
drían abordar las campa-
ñas?
- Es una pregunta muy intere-
sante, porque esto hablaría
de proyectos o programas de

candidaturas que logran in-
terpretar las complejidades
territoriales y sociales, evi-
denciando competencias de
gestión, probidad y talento
humano que es, justamente,
lo que la ciudadanía conside-
ra carece la política en la ac-
tualidad. Hay tantas urgen-
cias como comunidades y cul-
turas que conviven en la ri-
queza de la región, por lo que
un elemento articulador po-
dría ser cómo proyectamos el
futuro de nuestras ciudades y
la capacidad para hacerlas
dialogar desde obras de in-
fraestructura emblemáticas y
que transforman la vida de las
personas. Al respecto, parti-
ría por un sistema de trans-
portes moderno, eficiente y
que dialogara con la sosteni-
bilidad, de la mano de nuevas
autopistas, túneles y caminos
que hicieran de vivir en el
Gran Valparaíso un agrado y
no la pesadilla en la que se es-
tá convirtiendo todos los días
cuando nos trasladamos. Pe-
ro para eso, también, debe
haber trabajo y bienestar, al-
go que se está perdiendo en la
región.
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Buscando mayor representatividad y derechos en la vida pública, las mujeres inician a a fines del
siglo XIX la búsqueda por lograr el sufragio en las elecciones, lo que se materializa por primera

vez en 1934.

Voto femenino: un hito
democrático que cumple 90 años

Elena Caffarena, Flor
Heredia, Martina
Barros,AmandaLa-
barca y Delia Matte
son algunos de los

nombresclavesdemujeresque
a lo largo de la historia de Chile
trabajaronyabogaronparacon-
seguir el voto femenino en las
elecciones, hecho que se con-
cretó en 1934 para los comicios
municipales y 15 años después,
en1949,paralaseleccionespre-
sidenciales y parlamentarias.

Fueenelsegundogobierno
deArturoAlessandriPalmaque
se aprobó la Ley Nº 5.357, que
introdujoelartículoqueseñala-
ba que: “Tienen derecho a ins-
cribirse en el Registro Munici-
pal: Las mujeres de nacionali-
dad chilena, mayores de 21
años,quesepanleeryescribiry
residan en la comuna corres-
pondiente;ylosextranjeros,va-
rones y mujeres mayores de 21
años, con más de cinco años
consecutivosderesidenciaenel
país, que sepan leer y escribir y
que residan en la comuna co-
rrespondiente”.

De esta forma, para los co-
micios municipales de 1935 el

ellas? Es la luchadora infatiga-
ble, la mujer que combate con
la vida y que sabe encontrar
fuerzas en el desastre, aliento
en la desgracia, confianza en
el desengaño (…) Y si las muje-
res son nuestras iguales, ¿no
sería justo acordarles lo que
tanto anhelan?, ¿no sería jus-
to asociarlas a la vida pública
y concederles el derecho a su-
fragio?”.

Fueron parte del MEMCH
también Flor Heredia, Ga-
briela Mandujano, Marta Ver-
gara, Eulogia Román y Olga
Poblete, entre otras que im-
pusieron sus ideas a lo largo
de todo Chile, destacando
porque su trabajo fue trascen-
dental para conseguir el voto
femenino en 1949. Martina
Barros también fue una mujer
influyente de esa época, de-
fendiendo el sufragio femeni-
no y la igualdad.

Así, con el trabajo y tesón
de cientos de mujeres chile-
nas se logró conseguir el su-
fragio universal femenino, de-
recho que consolida la nece-
saria igualdad democrática
en el país.

totaldemujeres inscritasascen-
dió a 76 mil 49, representando
un 20% del total de electores.

En tanto, durante la Presi-
dencia de Gabriel González Vi-
dela (1946 – 1952) entra en vigor
la Ley Nº 9.292, que incluye en
sus más de 80 artículos el dere-
cho a voto de las mujeres en las
elecciones parlamentarias y
presidenciales, así como el de-
rechoaserelegidasenesoscar-
gos. Con esto se materializa de-
finitivamenteelsufragiouniver-
saleigualitarioenChile,viéndo-
se sus resultados a corto plazo,
yaque,enabrilde1951, InésEn-
ríquezFrodden,delPartidoRa-
dicalasumecomolaprimeradi-
putada en el Congreso y dos
añosmástardeMaríadelaCruz
Toledo, del Partido Femenino
de Chile, es elegida como la pri-
mera senadora del país.

La de 1952, donde resultó
electo Carlos Ibáñez del Cam-
po, fue la primera elección pre-
sidencial donde participaron
lasmujeresydesdeesafechasu
participación fue creciendo
hasta igualarse con los electo-
res masculinos en la década de
los 70.

PRIMEROS PASOS
Entre los primeros pasos que
se conocen para que se logra-
ra la concreción del voto fe-
menino se recuerda el Decre-
to Amunátegui, del año 1877,
que autorizó a las mujeres a
cursar estudios en la universi-
dad, siendo en aquella época
Presidente Aníbal Pinto. Ya
para 1887, gracias a esta nor-
mativa del ministro de Ins-
trucción Pública, Miguel Amu-
nátegui, se titulan como médi-
cos Eloísa Díaz Insunza y Er-
nestina Pérez Barahona, las
primeras mujeres de América
en obtener este título.

Con esta incorporación
de la mujer en la vida univer-
sitaria comenzaron a nacer
los movimientos feministas
que impulsaron poco a poco
el sufragio de las mujeres. Sur-
ge aquí la figura de Amanda
Labarca, con su promoción
de las capacidades intelectua-
les del mundo femenino y
desde aquí su trabajo por el
derecho a voto.

Desde el mundo de la cul-
tura aparece también el nom-
bre de Delia Matte, con su

Club de Señoras, espacio don-
de crecían las ideas de conse-
guir una mayor participación
en la política. Nacen también
las tertulias y veladas litera-
rias, todos lugares donde se
debatía sobre equidad, igual-
dad y mayor participación.

Todo esto lleva a la con-
creción del voto femenino en
1934. Sin embargo, el proceso
comienza a crecer cuando en
1941 Elena Caffarena, con su
Movimiento Pro-Emancipa-
ción de las Mujeres de Chile
(MEMCH) presentó un pro-
yecto que establecía el voto
universal, no obstante no pu-
do llevarse a cabo, puesto que
falleció el Presidente Pedro
Aguirre Cerda.

Una frase conocida de la
abogada Caffarena, que sinte-
tiza sus ideas pro voto femeni-
no es la siguiente: “Desde que
Santiago comienza a dar seña-
les de animación en las maña-
nas, las empleadas de las gran-
des tiendas, almacenes, fábri-
cas santiaguinas salen de sus
casas a la calle buscando el ca-
mino de sus labores. ¿Hay al-
go más noble o digno que
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La abstención dejó
de ser la tónica de
las elecciones des-
de que se reincor-
poró el voto obliga-

torio en Chile, en 2022. Con
un padrón que crece y crece,
para las próximas elecciones
de autoridades regionales y
comunales, de acuerdo con la
nómina del Servicio Electoral
(Servel), hay 15.450.377 perso-
nas habilitadas para acudir a
las urnas en el país.

En las votaciones del 26 y
27 de octubre en las que se
elegirán gobernadores, alcal-
des, concejales, se espera que
7.908.994 de mujeres y
7.541.383 de hombres cum-
plan con su deber cívico. Del
total, 786.470 son extranjeros
habilitados.

Las cifras auditadas por el
Servel para cada elección re-
gistran aumentos en cada oca-
sión, haciendo crecer con es-

Con el regreso del sufragio obligatorio, el patrón de concurrencia a las urnas ha cambiado
drásticamente en los últimos años. Para el próximo 26 y 27 de octubre más de 15 millones de

personas tendrán que votar, una cifra que va en aumento para cada ocasión.

Participación electoral: la evolución
de las votaciones en Chile

to también la participación
ahora que el voto es obligato-
rio.

ÚLTIMAS ELECCIONES
El 17 de diciembre de 2023 se
celebraron las últimas vota-
ciones en el país, correspon-
dientes al Plebiscito Constitu-
cional de Salida. En esta opor-
tunidad, los ciudadanos de-
bieron ponerle fin al proceso
que llevó adelante el Consejo
Constitucional por el que se
votó a principios de dicho
año.

Para estas elecciones se
contabilizaron un total de
13.014.963 votos emitidos en-
tre válidos, nulos y en blanco.
De estos, el 55,76% correspon-
dieron a la opción “En Con-
tra”, haciéndola ganadora,
mientras que el 44,24% estu-
vo “A Favor”.

El padrón habilitado para
esa instancia era de

15.406.352 electores.

MAYOR CIFRA
El 4 de septiembre de 2022 se
realizó el balotaje con mayor
número de votantes en la histo-
ria del país. El primer Plebisci-
to Constitucional de Salida, en
el que el electorado finalmente
manifestó su rechazo a la pro-
puesta de Nueva Constitución,
convocó al 85% del padrón.

La cifra récord estuvo dada
por una fórmula de dos facto-
res que nunca habían sido
combinados en Chile: voto
obligatorio e inscripción auto-
mática en el registro electoral.

Si bien para la fecha aún no
regía la Ley N°21.524, que mo-
dificó la Carta Fundamental
para el retorno al sufragio obli-
gatorio, se estableció para di-
cha ocasión que todos los ma-
yores de 18 años con domicilio
inscrito en Chile debían elegir
entre las opciones Apruebo y

Rechazo. Con esto, el Servel in-
formó el hito: se emitieron
13.021.063 votos, de los que
12.743.051 se consideraron váli-
dos.

PRESIDENCIALES
MÁS CONCURRIDAS
Las elecciones que enfrenta-
ron a Gabriel Boric y José Anto-
nio Kast, en diciembre de 2021,
son las presidenciales que ma-
yor participación registran. De
acuerdo a los datos entregados
por el Servel, en la segunda
vuelta se emitieron en total
8.362.571 votos.

Los comicios no solo batie-
ron un récord en el marco del
sufragio voluntario, sino que
convirtieron a Boric en el man-
datario electo más votado de la
historia nacional, con 4,6 mi-
llones de personas que opta-
ron a su favor. Hasta entonces,
Eduardo Frei Ruiz-Tagle era
quien contaba con el mayor

LA INSTALACIÓN DEL VOTO
VOLUNTARIO, EN 2012, SE

TRADUJO EN UNA BAJA
NOTORIA DE VOTANTES EN
ELECCIONES POSTERIORES.

apoyo en una presidencial.
Con voto obligatorio mediante,
en 1993, el demócrata cristiano
concentró el 57,9% de los vo-
tos, superando los 4 millones
de sufragios en primera vuelta.

La participación convoca-
da por Frei es seguida por la
que reunió Patricio Aylwin en
diciembre de 1989, con
3.850.571 votos, y luego por Ri-
cardo Lagos, quien en 1999 ob-
tuvo la mayoría con 3.383.339
adhesiones en la segunda vuel-
ta celebrada.

MENOR CONVOCATORIA
ConlaLeyN°20.568queimple-
mentó la inscripción automáti-
ca y el voto voluntario a partir
de 2012, la abstención se con-
virtió en tendencia en los pro-
cesos electorales. La primera
votaciónconestamodalidadya
lo advertía: el 57% del padrón
habilitado no concurrió a las
municipalesdeesemismoaño.

La baja participación se
acentuó aún más para la segun-
da vuelta de las presidenciales
de 2013, cuando Michelle Ba-
chelet y Evelyn Matthei dispu-
taron su llegada a La Moneda.
En esa ocasión, apenas el 42%
acudió a las urnas.

Con todo, los récords nega-
tivos se los llevan las elecciones
locales. Para las municipales
de 2016 tan solo un 34% de las
más de 14 millones de personas
habilitadas ejerció su derecho,
es decir, apenas un tercio del
padrón.

El ausentismo en los loca-
les de votación también se
marcó en la elección popular
de gobernadores. Para la se-
gunda vuelta celebrada en
2021, el Servel informó que so-
lo sufragaron 2.556.898 de los
13.040.819 habilitados en los
territorios que debían elegir a
la autoridad regional. La abs-
tención de más del 80% marcó
un hito en la era del voto volun-
tario.

La situación para octubre
de este año augura ser distinta
con la inscripción automática y
el voto obligatorio instalados,
demostrando una evidente
evolución en la participación
electoral a través de los años en
el país.
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Surgido en 1986 como heredero del Conservador del
Registro Electoral, es uno de los protagonistas de cada

jornada electoral, caracterizado por la transparencia y la
rapidez en los resultados que entrega.

Servel: la historia del órgano
rector de las elecciones en Chile

EL ACTUAL SERVICIO ELECTORAL DEBUTÓ, EN LA PRÁCTICA, CON EL PLEBISCITO DE 1988.

El organismo rector
en las elecciones a
nivel nacional es el
Servicio Electoral
(Servel), encargado

degarantizarsutransparenciay
correcto funcionamiento. Tam-
bién es responsable de supervi-
sarel financiamientodecampa-
ñaselectorales,ademásdelains-
cripción de partidos políticos,
de sus militantes y de la entrega
de datos electorales.

La institución nació el 17 de
marzode1925conelnombrede
Conservador del Registro Elec-
toral, conforme al Artículo 23
del Decreto Ley N°343, bajo la
Presidencia de Arturo Alessan-
dri, quien determinó que la ins-
titución fuese dependiente del
MinisteriodelInterioryquefue-
se integrada por seis funciona-
rios, para atender a los 302 mil
electores de esa época.

En1931cambiasunombrea
DireccióndelRegistroElectoral,
a cargo de un director nacional.
NombrescomoeldeRamónZa-

ñartu, Osvaldo Rojas e incluso,
del abogado y comediante An-
drés Rillón ocuparon el cargo,
hasta que el Golpe de Estado de
1973 devino en el cierre del ser-
vicio cuatro años después.

Gran parte de los archivos
históricos y toda la información
del Registro Electoral y partidos
políticosexistentesa1973sedes-
truyó,por loquehoynoexisten
datos sobre los procesos electo-
rales anteriores a esos años. El
receso llegó a su fin el 1 de octu-
brede1986,cuandoentróenvi-
gencia la Ley N°18.556 “Orgáni-
ca Constitucional sobre Sistema
de Inscripciones Electorales y
ServicioElectoral”,quenombró
a la institución como Servicio
Electoral de Chile.

La primera elección bajo el
aval del Servel fue el Plebiscito
de1988.Apartirdeesemomen-
to, el organismo ha cumplido a
cabalidadsurol, incluyendode-
safíos como el establecimiento
delainscripciónautomáticayel
voto voluntario, desde las Elec-

ciones Municipales de 2012.

AUTONOMÍA
En 2013, el Servel deja de ser re-
gidoporunsolodirectoryse in-
corpora la figuradelConsejoDi-
rectivo. En 2015, gracias a la Ley
20.860,seledioestatusdeauto-
nomía constitucional al Servel,
excluyéndolo de la administra-
ciónestatal yreconociéndolesu
total independenciarespectode
los poderes del Estado.

El Servicio Electoral, a la fe-
cha, mantiene una dotación
aproximada de 500 funciona-
riosenelnivelcentraly las 16di-
recciones regionales. Su buen
desempeño, eficacia y transpa-
rencia en los procesos electora-
les,hasidoreconocidoanivelin-
ternacional. En 2019, de hecho,
la entidad fue premiada con el
InternationalElectoral Integrity
Prize, de la fundación Kofi
Annan y la Universidad de
Sydney, Australia, por su labor
enlaorganizacióndeelecciones
libres y justas.
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